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“REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— | - --Q0001Ú 

ae - RESOLUCION No. sae-2-2-1- 101087 se
 

- ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTEHBENTE DE COMPABTAS LE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señadadas. por. la zebora 

superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

*aLum-86204 del 31 de diciembie de 19€ y ADM-87124 del 22 

de junio de 1997; 

LONSIDERGNDO : 

QUE el 30 de diciembre de 1987 se ha Otorgado ante 
el Notario Vigésimo Octavo del cantán Guayaquil, abogado 
Eugenio Sartiaga Ramire: Bohárquez, la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compaúia TRAILER MUENTES COMPABIA LIMITADA; 

QUE Ja señorita Elsa Imelda Muentes Cedeño, con el 

patrocinio del doctor Rubáón Morán Sarmiento, «an su 

calidad de Gerente y Representante Legal de Ja compala, 

ha zolicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, A cuyo efecto ha presentado tres copias 

certificadas de la misma: 

QUE. el. Deapartanspnto de  Tnspecrión y analisis ha 
presentada el informe f e«orable No. £7-1388-1L. de 25 de 
septiembre de 19587; 

QUE “lo bepartamento Juridico mediante oficio Ho. 

oo Dl FA GE Tos del 22 de abril de 19868. ha emitido 

intorre favorable paca la continuación del trámite, una 
ver que ¿omeddera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legalez respectivos; 

En *“sercicia de las atriburiopes que le confiere la 

ley; 

RESCSOUEL YE 

ata LO PRIMERO APROBaE > io 3iío aumento de 

capita ode la Compañia TRAILER MUENTES COMPARIA LIMITADA 
par CHO JERTOS PAL. SIUCREZSO: dividido en  cohocisnias . 

participaciones 
de un milo suorez cada unas Y. bb) la 

sefoltma de estatutos. de cornfamida) con los tárminos 
cosiztantes en dla vefarida escoria 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER quee 4 aetrautae de la 

Ml + indicada escritura Se publique, por Una vez. 2. Una e /
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Resolución Ho. RE-Poled : , , 

compabla: TPAULER MUENTES COMPARA mi Tabas 

  

diar E ade mavor AR EARÍA JURA, a un 
da De publica "HpentntacaleaS lolo diseamads : volar: te 

TERCERO. DISPONER que €el Notario 
Qcfa o del cantón Giuayaduil, tome nota al 

ia matriz de Ja escritura pública que se 

contenido de la presente Resolución 

  

o de esta anotación. 

ARTICULO — CUARTO. - DISPONER que el Hagistrador 
Mercantil del cantón Suayaquil: a) imseriba la referida 

escritura pública, Junto con la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, bb) cumpla las derás presoripeciones contenidas en la 

ley de Pegistio y el articulo 12 del Código de Comercio. 

APTICULO QUIHTO.- DISPONER que el Notario Décimo 

Octavo del cantón Guayacphil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de 5 de agosto de 1977 

por la cual se constituyó la coompaoia en referencia, que 

ha procedido a aumentar <4u  capital y reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resalución y siente razón de esta 

anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMÚN IQUESE.- — DADA en la “uperinten 

    

     
    

  

    

dencia de Compañias, 2 2 ABR. 1988 

Econ. Eufemia 1171 £51tos 

.INTENDENT ABTAS EHCARGODE 

CtE/saderm, 

0 FAM CERTIFICO: ue con fecha de hoy , 
y Exp. Ho 238587 Roda Inscrita la presente Resolución de fojas 10.576 

oh a 10.577, número 1.052 del Regístro Mercantil, Líbro 

de Industrisles y anotada bajo el número 7.786 del 

7 partorio .- Guayaquil, Maya nueve de mil novecía 

ochenta 1 ocho .- El Registéador Mercantil.- 
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10900--. CERTIFICO: Que con fecha de hay, 
NN 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a faja - 

12.860 del Registro Mercantil, Lira de Industriales de 1.978 , 

al margen de la inscripción; Spactiva .- Guayaquil, Mayo nueve 

El Registrador Mercantil.- 
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